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50420 C. Haydee Peña Avelino 09/01/2020

SOBRE EL FONDO METROPOLITANO DE SAN LUIS POTOSÍ, SOLICITO SABER EN EL

PERÍODO DEL ACTUAL GOBERNADOR CARRERA LÓPEZ, CUANTOS Y QUIENES

HAN CONFORMADO EL COMITÉ TÉCNICO, EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO

METROPOLITANO, EL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIONES Y PROYECTOS, EL

COMITÉ TÉCNICO DE FIDEICOMISO EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO

METROPOLITANO ASÍ COMO TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS LEVANTADAS

DERIVADAS DE SUS SESIONES, SOLICITO ASÍ MISMO EL DECRETO DE CREACIÓN

DE CADA UNO DE LOS COMITÉS Y CONSEJOS ANTES MENCIONADOS ASÍ COMO

SUS CONTRATOS Y ACTAS DE INSTALACIÓN Y SOLIICTO SABER COMO SE APLICÓ

ESTE FONDO METROPOLITANO EN CADA UNO DE LOS AÑOS DE LA

ADMINSTRACIÓN DEL ACTUAL GOBERNADOR CARRERAS CON SUS EVIDENCIAS

QUE RESPALDEN LOS GASTOS COMO LO SON , CONTRATOS,

FACTURAS,REQUISICIONES, LICITACIONES Y PAGOS , ESTA INFORMACIÓN

SOLILCITO SE ME ENVÍE POR ESTA VÍA, SI ES NECESARIO SE GENERE ALGÚN

HIPERVÍNCULO PARA ACCEDER DIRECTO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 06/02/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 09 de enero del presente año a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con número de folio 00050420,

por la que solilcitó: "SOBRE EL FONDO METROPOLITANO DE SAN LUIS POTOSÍ,

SOLICITO SABER EN EL PERÍODO DEL ACTUAL GOBERNADOR CARRERA LÓPEZ,

CUANTOS Y QUIENES HAN CONFORMADO EL COMITÉ TÉCNICO, EL CONSEJO PARA EL

DESARROLLO METROPOLITANO, EL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIONES Y

PROYECTOS, EL COMITÉ TÉCNICO DE FIDEICOMISO EL CONSEJO PARA EL

DESARROLLO METROPOLITANO, EL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓNES, EL COMITÉ

TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO METROPOLITANO ASÍ

COMO TODAS Y CADA UINA DE LAS ACTAS LEVANTADAS DERIVADAS DE SUS

SESIONES, SOLICITO ASÍ MISMO EL DECRETO DE CREACIÓN DE CADA UNO DE LOS

COMITÉS Y CONCEJOS ANTES MENCIONADOS ASÍ COMO SUS CONTRATOS Y ACTAS DE

INSTALACIÓN SOLICITO SABER COMO SE APLICÓ ESTE FONDO METROPOLITANO EN

CADA UNO DE LOS AÑOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ACTUAL GOBERNADOR

CARRERAS, CON SUS EVIDENCIAS QUE RESPALDEN LOS GASTOS COMO LO SON,

CONTRATOS ,FACTURAS, REQUISICIONES, LICITACIONES Y PAGOS, ESTA

INFORMACIÓN SOLICTO SE ME ENVÍE POR ESTA VÍA, SI ES NECESARIO SE GENERE

ALGUN HIPERVÍNCULO PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN SOLICITADA". De

conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV de la Ley Pública vigente para

el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fecha 10,13 y 14 de enero del 2020, la Dirección de Desarrollo Urbano y

Proyectos; la Dirección de Administración y Finanzas; así como la Unidad Jurídica de ésta

Secretaría respectivamente, informaron mediante memorándums DDUP-002/2020,

DAF/003/2020 y UJ-MEM-012/2020, no ser materia de su competencia lo peticionado en su

solictud de información. Consecuentemente y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solictud de información , esta Unidad de Transparencia recibió

en fecha 05 de febrero del 2020, el memorándum 018/2020, signado por el Director de

Planeación, Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, mediante el cual da atención a 

No aplica PNT No aplica

56620 C. Juan Perez Perez 11/01/2020

Requiero se me informe el número de cuenta en el cual fue radicado el Recurso para la

construcción del Parque Tangamanga del Altiplano , se me indique la procedencia de esos

recursos, ademas requiero que se me proporcione copia del estado de cuenta de la

referida cuenta bancaria al cierrre del ejercicio fiscal , es decir al 31 de Diciembre del 2019,

y en caso de que el mismo aun no sea generado por la institución Bancaria, el saldo a la

fecha antes mencionada

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 07/02/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 11 de enero del presente año a

través de la Plataforma Nacional de Transpariencia y registrada con número de folio 00056620,

por la que solicitó: "Requiero que se me informe el número de cuenta en el cual fue

radicado el recurso para Construcción del Parque Tangamanga del altiplano. Que se me indique

la procedencia de esos recursos. Además requiero se me proporcione copia del estado de cuenta

de la referida cuenta bancaria al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de diciembre del 2019, y

en caso de que el mismo aun no sea generado por la institución bancaria, el saldo a la fecha

antes mencionada." De conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públican vigente para el Estado de San Luis

Potosí, derivado de las gestiones llevadas a acabo por esta Unidad de Transparencia y posterior

a la ampliación del plazo otorgado para dar respuesta a su solicitud de información, esta Unidad

de Transparencia recibió en fecha 05 de febrero del 2020. el memorándum 019/2020, signado

por el Director de Planeación Control y Seguimiento , Juan Francisco Peña Segovia, mediante el

cual da atención a su solicitud de información. En ese sentido se

anexa al presente el memorándum antes citado, 019//2020, en archivo digital en formato .pdf

documental que consta de un total de dos fojas útiles.

A t e n t a m e n t e Unidad de Transparencia

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 

No aplica PNT No aplica

56720 C. Juan Perez Perez 11/01/2020

Respecto de la obra de Construcción del Parque Tangamanga del Altiplano, requiero que se

me proporcione copia certificada de las ultimas dos estimaciones y del finiquito de misma,

las cuales deben contener los números generadores , el reporte fotográfico, y el estado de

cuenta correspondiente.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 07/02/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 11 de enero del presente año a

través de la Plataforma Nacional de Transpariencia y registrada con número de folio 00056720,

por la que solicitó: "Respecto de la obra Construcción del Parque Tangamanga del

altiplano, requiero que se me proporcione copia certificada de las últimas dos estimaciones y del

finiquito del misma. las cuales deben contener los números generadores, el reporte fotográfico y

el estado de cuenta correspondiente." De conformidad con lo establecido por los artículos

54 fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el

Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a acabo por esta Unidad de

Transparencia y posterior a la ampliación del plazo otorgado para dar respuesta a su solicitud, se

recibió en fecha 05 de febrero del 2020. el memorándum 020/2020, signado por el Director de

Planeación Control y Seguimiento , Juan Francisco Peña Segovia, mediante el cual da atención a

su solicitud de información. De igual forma en fecha 07 de febrero

del 2020, José Armando Rubio Rubio, Director de Obras Públicas y Supervisión, remitió el

memorándum con número DOPyS/026/2020 por el que atiende su solicitud de información.

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, 020//2020, y

DOPyS/026/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de cuatro

fojas útiles. A t e n t a m e n t e

Unidad de Transparencia Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas. 

No aplica PNT No aplica

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 15/01/2020



138620 C. Juan Hernández 27/01/2020

Solicito relación de contratos celebrados por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí , (SEDUVOP) del periodo

comprendido del 1 de enero del 2019 al 31 de Diciembre del 2019 donde se incluya la

siguiente información en cada uno de los contratos relacionados.

1.- Nombre de la obra pública o servicio relacionado con las mismas objeto de contrato.

2.- Procedimiento de contratación. 3.- Número de

Contrato. 5.- Fecha de contrato.

6.- Importe de ampiación al contrato. (En su caso) 7.- Importe total

ejercido incluyendo al Impuesto al Valor Agregado.

8.- Fecha de Inicio. 9.- Fecha de

Término. 10.- Plazo de ejecución

según contrato.    

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/02/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 0138620 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí , los artículos 54

fracciónes II y IV y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia recibió en fecha 31 de enero del presente año

memorándúm número 022/2020 por el cual el Director de Planeación, Control y Seguimiento,

Juan Francisco Peña Segovía, da atención a la totalidad de los puntos de su solicitud.

En ese sentido, se anexa al presente el memorándum antes citado, 022/2020, en formato. pdf el

cual consta de un total de dos fojas útiles Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia. Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica

211220 Raúl Hernández del Angel 11/02/2020

De conformidad con el artículo 8° constitucional y en ejercicio de mi derecho fundamental de

petición, solicito se me expida una certificación de la existencia de un Plan o Programa

Metropolitano de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Contestada Se pone a disposición la información para consulta directa. 02/03/2020

En respuesta a la prevención de sus solicitud de información, presentada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con número de folio 002112020, por la que

aclaró lo siguiente: "[...] cumplo con la prevención que me fue requerida y señalo que requiero la

expedición de una certificación del plan o Programa Metropolitana de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano de la zona correspondiente al municipio de San Luis Potosí y conurbados como 

lo señala el artículo 66, fracción II de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano" Al

respecto me permito informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Vigente para el Estado de San

Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante memorándum UT/080/2020 la

aclaración efectuada a su solicitud de información al área en su caso competente, a efecto de que

en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. Así las cosas y derivado de

las gestiones llevadas a cabo por está Unidad de Transparencia, se recibio en respuesta a su

solicitud de información, el siguiente memorándum: Memorándum número UJ-MEM-032/2020, de

fecha 28 de Febrero de 2020, signado por el C. Miguel Ángel Valenzuela Saldías, Subdirector

Jurídico y recibido en esta Unidad de Transparencia, en fecha 02 de Marzo del presente año.

Documental que consta de un total de 03 fojas útiles y un CD. anexo. En ese sentido se anexa al

presente de manera digital el memorándúm antes citado, UJ-MEM-032/2020, archivo que consta

en su totalidad de tres fojas útiles. Aimismo, atendiendo las manifestaciones efectuadas por el

Subdirector Jurídico Miguel Ángel Valenzúela Saldías, el CD. anexo al memorándum antes citado

que contiene el documento denominado" Plan de Ordenamiento de San Luis Potosí y su zona

Conurbada que abarca los Municipios de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez,

Mexquitic de Carmona, Cerro de San Pedro, y Villa de Zaragoza" publicado en el periódico Oficial

el 24 de Septiembre de 1993, mismo que tiene un tamaño digital de más de 70MB, con

fundamento en el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de San Luis Potosí, en razón de sobrepasar la capacidad técnica tanto del Sistema

Infomex, así como el correo eléctrónico oficial que sólo permiten el envío de documentación hasta

con un peso de 30MB, el contenido de CD en mención es puesto a su disposición para su

consultya directa  en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de 

No aplica. PNT No aplica

219620 Juan Pablo Corona O. 12/02/2020

Respecto de la obra Construcción de la Unidad deportiva de Axtla de Terrazas, requiero

copia certificada de la última estimación completa, es decir, numero generadores, reporte

fotográfico y estado de cuenta, así como la factura que ampara el pago de la misma, y del

finiquito, acta de entrega y acta de extinción de derechos de la obra en mención. Así mismo

solicito copia certificada del estado de cuenta donde se evidencié los pagos de la estimación

y el finiquito solicitados, mismos que deberían de corresponder a los meses de octubre y

noviembre del año 2019.

En caso de haber algún convenio de ampliación del plazo de la obra, también solicitó copia

certificada del mismo.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 11/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00219620 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/078/2020 y DPCS-065/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia de Planeación, Control y

Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su solicitud de

información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/078/2020 y

DPCS-065/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de siete

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$5,614.15 PNT No aplica



219720 Juan Pablo Corona O. 12/02/2020

Respecto de la obra Rehabilitación de la Unidad Deportiva de Charcas, S.L.P., solicito la

última estimación completa, es decir, numero generadores, reporte fotográfico y estado de

cuenta, así como la factura que ampara el pago de la misma, y del finiquito, acta de entrega

y acta de extinción de derechos de la obra en mención. Así mismo solicito copia certificada

del estado de cuenta donde se evidencié los pagos de la estimación y el finiquito solicitados.

En caso de haber algún convenio de ampliación del plazo de la obra, también solicitó copia

certificada del mismo.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 11/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00219720 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/079/2020 y DPCS-066/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia de Planeación, Control y

Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su solicitud de

información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/079/2020 y

DPCS-066/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de siete

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$6,569.75 PNT No aplica

229320 POTOSINOSLP DELGADO 15/02/2020

Estatus del proyecto o los proyectos emprendidos y realizados durante lo que va del sexenio

2015-2021 de la administración estatal encabezada por el mandatario Juan Manuel

Carreras López, a fin de establecer el servicio de transporte de pasajeros del centro a la

zona industrial. 

Denominación y, en su caso, variaciones en cada uno de ellos. 

Fechas de inicio, terminación y costos de cada una de las obras o acciones ejecutadas para

ese fin durante lo que va del sexenio 2015-2021. 

Monto de cada pago realizado por concepto de las obras o acciones ejecutadas para ese fin

durante lo que va del sexenio 2015-2021. 

Copias simples de las facturas cuyos pagos han sido cubiertos durante lo que va del sexenio

2015-2021, por cualquier concepto, de obras o acciones ejecutadas para ese fin. 

Presupuesto asignado para cubrir los pagos de cada una de las obras o acciones

pendientes por ejecutar para ese fin.

En trámite

230620 C. Juan Pablo  Corona O. 17/02/2020

Respecto de la obra Rehabilitación de la Unidad Deportiva de Axtla de Terrazas, S.L.P.,

solicito que se me proporcione copia certificada de las últimas dos estimaciones y del

finiquito de misma, las cuales deben contener los números generadores, el reporte

fotográfico, y el estado de cuenta correspondiente. Asimismo, solicitó los estados de cuenta

de la cuenta bancaria que se evidencié los pagos al contratista que ejecutó la obra.

En caso de que existan convenios modificatorios al contrato, para el plazo de ejecución,

también lo requiero en copia certificada.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 12/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00230620 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/081/2020 y DPCS-067/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia, Director de Planeación,

Control y Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su

solicitud de información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/081/2020 y

DPCS-067/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de cinco

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$8,122.60 PNT No aplica



231020 C.Juan Pérez Pérez 17/02/2020

Respecto de la obra Rehabilitación de la Unidad Deportiva Charcas, S.L.P., solicito que se

me proporcione copia certificada de las últimas dos estimaciones y del finiquito de misma,

las cuales deben contener los números generadores, el reporte fotográfico, y el estado de

cuenta correspondiente. Asimismo, solicitó los estados de cuenta de la cuenta bancaria que

se evidencié los pagos al contratista que ejecutó la obra.

En caso de que existan convenios modificatorios al contrato, para el plazo de ejecución,

también lo requiero en copia certificada.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 12/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00231020 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/082/2020 y DPCS-068/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia, Director de Planeación,

Control y Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su

solicitud de información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/082/2020 y

DPCS-068/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de cinco

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$14,931.25 PNT No aplica

231220 C. Martha Salazar Rodríguez 17/02/2020

Respecto de la obra Fiscalía del Estado, requiero que se me proporcione copia certificada

de las últimas dos estimaciones y del finiquito de misma, las cuales deben contener los

números generadores, el reporte fotográfico, y el estado de cuenta correspondiente. 

En caso de que existan convenios modificatorios al contrato, para el plazo de ejecución,

también lo requiero en copia certificada.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 12/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00231220 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/083/2020 y DPCS-069/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia, Director de Planeación,

Control y Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su

solicitud de información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/083/2020 y

DPCS-069/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de cinco

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$9,556.00 PNT No aplica

231320 C. Martha Salazar Rodríguez 17/02/2020

Del Centro Integral de Justicia para Mujeres solicito que se me proporcione copia certificada

de las últimas dos estimaciones y del finiquito de misma, las cuales deben contener los

números generadores, el reporte fotográfico, y el estado de cuenta correspondiente.

Asimismo, solicitó los estados de cuenta de la cuenta bancaria que se evidencié los pagos al 

contratista que ejecutó la obra.

En caso de que existan convenios modificatorios al contrato, para el plazo de ejecución,

también lo requiero en copia certificada.

Contestada Entrega de información previo pago correspondiente. 12/03/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00231320 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, derivado de las

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y posterior a la ampliación del plazo

otorgado para dar respuesta a su solicitud, fueron recibidos en fecha 11 de marzo del 2020, los

memorándums DOPYS/084/2020 y DPCS-070/2020 signados por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio; y Juan Francisco Peña Segovia, Director de Planeación,

Control y Seguimiento, respectivamente, mediante los cuales dichas áreas dan atención a su

solicitud de información.

Ahora bien, a fin de atender la modalidad de entrega por Usted solicitada, es decir copia

certificada; es necesario para que le sean proporcionadas dichas copias, sea realizado de manera 

previa el pago correspondiente señalado por la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a

la cuenta número 0591571039 del Banco Mercantil del Norte, S.A.. 

Posteriormente deberá presentar el comprobante de dicho depósito en el Departamento de

Contabilidad de esta Secretaría de Desarrollo Urbano ubicado en la calle de Pascual M.

Hernández número 390, C.P. 78000, Zona Centro de ésta Ciudad Capital en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, a efecto de que le sea proporcionado el recibo correspondiente,

mismo que deberá presentar en la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría ubicada en

Cordillera Himalaya 295, Colonia Garita de Jalisco, en esta Ciudad Capital, en un horario de lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/084/2020 y

DPCS-070/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de cinco

fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

$3,598.10 PNT No aplica



242320 C. Jorge Martínez 17/02/2020

Funciones especificas de la trabajadora Maria de Jesus Almendarez Prieto.

Evidencia de sus funciones. ( oficios realizados).

manual de organización Actualizado. en caso de no contar con el, solicito se me

proporciones los oficios de tramite del mismo a oficialia mayor.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 26/02/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 00242320 y en uso de las facultades que le confieren a la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la citada Ley de

Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió mediante memorándum UT-079/2020 su

solicitud de información al área que en su caso pudiera tener información al respecto, para efecto

de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, se

recibió el 25 de febrero de 2020, memorándum número DAF/026/2020, por el cual el Director de

Administración y Finanzas, Salvador López Aguilar, da atención a su solicitud de información. En

ese sentido se anexa al presente archivo digital en formato .pdf del memorándum antes citado,

DAF/026/2020 y su anexo, siendo un total de tres fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica

261120 C.Juan Pablo Corona X 20/02/2020

Requiero copia certificada de la última estimación completa de la obra Rehabilitación de la

Avenida Venustiano Carranza, es decir, numero generadores, reporte fotográfico y estado

de cuenta, así como la factura que ampara el pago de la misma, y del finiquito, acta de

entrega y acta de extinción de derechos de la obra en mención. Así mismo solicito copia

certificada del estado de cuenta donde se evidencié los pagos de la estimación y el finiquito

solicitados, mismos que deberían de corresponder a los meses de octubre y noviembre del

año 2019.

En caso de haber algún convenio de ampliación del plazo de la obra, también solicitó copia

certificada del mismo.

Ya que esa obra debió de haber concluido el 31 de diciembre del 2019, por lo lo que la

información que solicito debe haberse generado al cierre del ejercicio fiscal 2019.

En trámite

271720 C. Luis Fernando Cruz Guzmán 24/02/2020

Por este conducto les solicito la siguiente información;

1) Conocer si cuenta con infraestructura ciclista, tales como ciclovías, ciclopuertos,

biciestacionamientos, centro de transferencia multimodal entre bicicleta y transporte público

y sistema de bici-pública, entre otros.

2) De ser lo anterior cierto, les solicito la localización de esa infraestructura, que puede ser

entregada en un mapa (kml, kmz, shp, etc), en una base de datos (xls, db, csv), o en

ambos.

3) Fecha probable de construcción, costo estimado y describir que entidad es la

responsable de su administración o mantenimiento.

4) Es de suma importancia conocer la ubicación exacta y tenerla bien clara cuál sea el

medio (kml, imagen, csv).

5) De igual manera si tienen proyectos aprobados a corto y mediano plazo de obras que

conlleven tal infraestructura ciclista responder con los datos solicitados en los puntos

anteriores.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto

obligado presentar su solicitud de información.
28/02/2020

En respuesta a su solicitud de información, presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y registrada con número de folio 00271720, por la que solicitó lo siguiente:

“1) Conocer si cuenta con infraestructura ciclista, tales como ciclovías, ciclopuertos,

biciestacionamientos, centro de transferencia

multimodal entre bicicleta y transporte público y sistema de bici-pública, entre otros.

2) De ser lo anterior cierto, les solicito la localización de esa infraestructura, que puede ser

entregada en un mapa (kml, kmz, shp, etc),

en una base de datos (xls, db, csv), o en ambos.

3) Fecha probable de construcción, costo estimado y describir que entidad es la responsable de

su administración o mantenimiento.

4) Es de suma importancia conocer la ubicación exacta y tenerla bien clara cuál sea el medio

(kml, imagen, csv).

5) De igual manera si tienen proyectos aprobados a corto y mediano plazo de obras que conlleven

tal infraestructura ciclista responder con los datos solicitados en los puntos anteriores.” 

Al respecto me permito informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 54 fracciones II

y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San

Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante memorándums UT-086/2020 y UT-

087/2020 su solicitud de información a las áreas en su caso competentes, a efecto de que en

razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, se

recibió en respuesta a su solicitud de información en fecha 25 de febrero de 2020, el

memorándum número SDP-010/2020, signado por el Subdirector de Proyectos, Eufemio Martínez 

Marín, el cual consta de una foja útiles y por medio del cual,  informó lo siguiente:

“[…] comunico a usted que la información solicitada no es competencia de esta Secretaría, por lo

que le sugiero sea requerida al municipio de San Luis Potosí”.

Posteriormente el Titular de la Unidad Jurídica, Javier Ávila Calvillo, remitió el memorándum UJ-

MEM-031/2020 en fecha 28 de febrero de 2020, por medio del cual atiende los puntos de su

solicitud. Documental que consta de un total de tres fojas útiles el cual junto con su anexo en 

No aplica PNT No aplica

294420 C.María Teresa Cepero Gacía 28/02/2020

1) ¿Cuál es el rango de edad de las personas que trabajan en la institución?

20 o menor _______personas  

21 a 30 _______personas

31 a 40 _______personas  

41 a 50 _______personas  

51 a 60 _______personas  

61 o mayor _______personas

2) ¿Cuál es el nivel de estudios de las personas que trabajan en la institución?

 Primaria       _______personas

 Secundaria  _______personas

 Bachillerato _______personas

 Licenciatura _______personas

 Maestría       _______personas

 Doctorado    _______personas

3) ¿Cuál es el nivel de estudios de los funcionarios de alto cargo que trabajan en la

institución?

 Primaria       _______ personas

 Secundaria  _______ personas

 Bachillerato _______ personas

 Licenciatura _______ personas

 Maestría       _______ personas

 Doctorado    _______ personas

4) ¿Cuál es el área de formación de los funcionarios de alto cargo?

 Artes (diseño, música, teatro, fotografía, entre otras) _______ personas

 Biológico- agropercuario (biología, agronomía, entre otras) _______ personas

En trámite



Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


